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INSTRUCCIONES MODELO 600P – PDF RELLENABLE 

PRÉSTAMO PERSONAL ENTRE PARTICULARES 

 

¿Cuándo puedo utilizarlo? 

Exclusivamente si es una persona física que recibe un préstamo de un particular y es el 
presentador del impuesto. 

¿Qué impresos debo cumplimentar? 

- Hoja de presentación 

- Una autoliquidación por cada prestatario 

- Si hay más de un prestamista: anexo de transmitentes 

¿Qué documentación tengo que aportar? 

- Original y copia del contrato de préstamo, firmado por todos los que intervienen  

- Justificante de la transferencia bancaria. 

Debe quedar claro que el dinero sale de la cuenta del que presta y llega a la cuenta del 
prestatario 

- Copia del DNI cuando el interviniente no figure de alta en el censo de contribuyentes 
de la Diputación Foral de Álava 

¿Dónde puedo presentar la autoliquidación? 

En las oficinas de la Hacienda Foral en: 

- Vitoria-Gasteiz, c/Samaniego nº 14, en la “ventanilla única” del Servicio de Relación 
con los Contribuyentes 

- Llodio, Herriko Plaza, s/n 

- Laguardia, plaza de San Juan, nº 1 

Es necesario concertar cita previa en el teléfono 945 18 15 55 o en la Web de la DFA 
https://web.araba.eus/es/hacienda/cita-previa  

Deberán presentarse presencialmente en la “Ventanilla Única” del Servicio de Relación con los 
Contribuyentes. 

HOJA DE PRESENTACIÓN 

PRESENTADOR 

Debe ser alguno de los sujetos pasivos (prestatarios, quienes reciben el préstamo). 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL DOCUMENTO 

Se deben cumplimentar las casillas: 

- Fecha de documento: indicarla fecha en que se formalizó el contrato de préstamo. 

- Lugar de otorgamiento: pueblo o ciudad en la que se firmó el contrato. 

- Provincia: en la que se firmó el contrato. 

 

https://web.araba.eus/es/hacienda/cita-previa
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Nº DE AUTOLIQUIDACIONES 

Indicar el nº de autoliquidaciones que se presentan. 

Se debe presentar una autoliquidación por cada sujeto pasivo (prestatario). 

Ejemplo: 

Joseba y Lucía prestan dinero a Markel y Jaione. 

Los sujetos pasivos son los prestatarios, Markel y Jaione, que reciben el préstamo. 
Deben presentar 2 autoliquidaciones. 

AUTOLIQUIDACIÓN 

SUJETO PASIVO 

Es el prestatario (quien recibe el préstamo). 

Se debe presentar una autoliquidación por cada sujeto pasivo, es decir por cada prestatario. 

TRANSMITENTE 

El transmitente es el prestamista, es decir, quien realiza el préstamo.  

Si hay varios prestamistas cada autoliquidación irá acompañada del anexo “Relación de 
transmitentes”. En este caso, se registrará el primero en el modelo 600P y los restantes en 
esta relación. 

COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN 

Se consignará el % que corresponde a cada prestamista sobre el total prestado al sujeto pasivo 

de la autoliquidación.  

La suma de los coeficientes de transmisión de todos los transmitentes debe coincidir con el 

coeficiente de adquisición del sujeto pasivo.  

Ejemplo 1: 

Julián realiza un préstamo a su hija Arantza y a su yerno Miguel. 

Se deben presentar dos autoliquidaciones 

Autoliquidación 1 – Sujeto pasivo Arantza 

Julián Coeficiente transmisión %  50 % 

Arantza  Coeficiente adquisición % 50 % 

 

Autoliquidación 2 – Sujeto pasivo Miguel 

Julián Coeficiente transmisión %  50 % 

Miguel  Coeficiente adquisición % 50 % 
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Ejemplo 2: 

Julián y Felisa realizan un préstamo a su hijo Aitor (soltero). 

Se debe presentar una autoliquidación 

Autoliquidación 1 - Sujeto pasivo Aitor  

Julián Coeficiente transmisión %  50 % 

Felisa Coeficiente transmisión %  50 % 

Aitor  Coeficiente adquisición % 100 % 

Ejemplo 3: 

Julián y Felisa realizan un préstamo a sus hijos Aitor (soltero) y Arantza (casada en 

régimen de separación de bienes) 

Se deben presentar dos autoliquidaciones 

Autoliquidación 1 – Sujeto pasivo Aitor 

Julián Coeficiente transmisión %  25 % 

Felisa Coeficiente transmisión %  25 % 

Aitor  Coeficiente adquisición % 50% 

 

Autoliquidación 2 – Sujeto pasivo Arantza  

Julián Coeficiente transmisión %  25 % 

Felisa Coeficiente transmisión %  25 % 

Arantza  Coeficiente adquisición % 50% 

Nº DE TRANSMITENTES 

En esta casilla se consigna el número total de transmitentes (prestamistas). 

FECHA DE DEVENGO 

En caso de documento privado, se considera como fecha de devengo la fecha de presentación 
de la autoliquidación, salvo que concurra una de las circunstancias previstas en el artículo 
1.227 del Código Civil, en cuyo caso se tomará la fecha de su incorporación o inscripción en el 
registro público, la de fallecimiento de uno de los firmantes o la de entrega al funcionario por 
razón de su oficio. 

DATOS TÉCNICOS 

Se consignará el principal del préstamo (el importe total que se presta) 

COEFICIENTE DE ADQUISICIÓN 

Se consignará el % del principal prestado al sujeto pasivo de la autoliquidación (consultar los 
ejemplos del apartado “COEFICIENTE DE TRANSMISIÓN”). 


